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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y « n u n c i o s q n e h a y a n d e i n s e r t u r -
«o en los B O I . B T I N R B O F I C I A L E S se han de mandar a l Jefe 

•Utico respectivo, por c u y o oonducto se pasarán i ios 
Kditoresd© los mencionados periódiooa. 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

«o PIIHLTRA Uiémm léü *tmm, etc*s>to les TTAMLNGOS 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osea capital, LLORADO i d.,noeilio, 2 ' f i O p ^ t a s mensuales antialmdns-
fuera do e l l a ^ M ) al trimestre, 18 al semestre r 28*60SSSS 

Readmiten suscnpciones en Madrid, ©n la Administración del Bonrrf*.' 
pla.ad©Sa«t,aKo ¿ - F u e r a de esta capital, directamente por mediodecTrta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono e . tim-

^ ores moriles. 

DVKHTENCIA EDITORIAL 

, Parte Oficial 

PrcsiJcini; del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en sai impor
tante s-ilud. 

TDiputación Provincial 
Setíóti de 18 Febrero de 1S<)8 

P r e s i d e n c i a d e l S u . D. E k o e n i o 
C k m b o r a i n E s p a ñ a 

Soíioros que aaistierou: 
Aguslíu — Belmás.—Beltráu.—Bo-

iTall'I.—Campo.—i lobo —Corcuora.— 
De Blas.—Diez.—Ducazeal.--Fernández 
«leí Pozo.—López Gonzalos.—Maleo.— 
Mej ta.—Navarro de la L i u d e . — N e 
gro.—Pane —Pérez Negro —Pozo.— 
Romero. - S a l c e d o . - - Villanova — Y á -
nez.—Pérez Magnfn, (Secretario.) 

Abierta la sesióu á las tres y m e -
•lia de !a tarde, tué leída y aprobada el 
acta de la auterior. 

Dada cuenta del despacho ordioa-
rio, la Diputación acordó autorizar al 
Sr. Director del Hospital de San Juau 
<1e Dios, para que. de acuerdo con el 
Sr. Diputado Visitador, pueda dar uu 
extraordinario eu la comida á los e n 
fermos y dependientes el día 8 de Mar
zo próximo, con motivo del sauto titu
lar del restablecimiento. 

Acto seguido el Sr . Belmas rogó á 
la Comisión de Fo::.euto, despache 
cuanto antes el expediente relativo á 
!a construcción do uu trozo de la c a 
rretera do Robledo de Chávela, para 
que toda ella esté terminada, pues 
hace bastante tiempo que se encuen
tra paralizada. 

El Sr. Salcedo suplicó al Sr. Presi
dente, que teuiendo noticia de que 

José Muñoz Viso, Sobrestante pa
gador de obn»s provinciales con el ha
ber anual do 1 250 pesetas, presta tam
bién servicio en el Ayuntamiento de 
esta Corle, y cometiéndose una false
dad de ser exacto el hecho, puesto que 
el interesado, como todos los demás 
funcionarios, declarau al firmar la nó
mina que no perciben otro haber del 
J e t a d o provincial, municipal ui de la 
Real Casa, más que elquese leacredita 

« . S V í í . . P ° * I ? , 0 i 1 M d * l a * A n t o « < I e d e s . e x o o p t o l a a q T * sean a instancia de parte no pobre, se insertarán o ' i n a l -
mente: asimismo cualquier anuncio conceVnionfce ai ser-

lfasaore » • eéallsae* ée peseta 

en la que firman, rogaba que por l a C o o -
taduría do fondos provinciales y por 
la del Municipio, se participase el car
go ó cargos que en la actualidad ten
g a y si los haberes q u p e r c i b e son 
en concepto de sueldo ó gratificación. 

El Sr . Corcueracouiestó al Sr. Bel
más que se tendría en cuenta eu el 
próximo presupuesto para incluir el 
crédito necesario con destino á la re • 
paración del trozo de carretera indi
cado, sin cuyo requisito no había me
dio de contratar la obra. 

E l Sr. Belmás dio las gracias al 
Sr. Corcuora por sus explicaciones. 

El mismo Sr. Belmás manifestó que 
según noticias («articulares había lie 
gado á sus oídos que en la sesióu ante
rior so trató algo que le afectaba per
sonalmente, por lo que ya que se ha 
liaba presento estaba á disposición de 
la Presidencia para contestar á cuan
tas preguntas se le dirigieran. 

El Sr. Presidente expuso que eu la 
sesión auterior hizo preseute á la D i 
putación la situación anómala eu que 
se eucontraban dos deliueantes que 
prestan sus servicios eu el Hospital 
pr >viocial, y al pagarles se encoutró 
cou que ya en Ordenaciones anteriores 
so había opuesto ciertas dificultades, 
por cuya razón y siendo algo anormal 
el que dos delineantes que obsten • 
tan uu titulo profesional estuviesen 
incluídosen la lista de jornaleros, pre
guntó á la Diputación si tenía algúu 
recuerdo do haberlos nombrado, pues 
á ella correspondía hacerlo tratáudose 
do funcionarios técnicos y sin entrar 
por tanto á discutir si convenía ó uo 
tenerlos á su servicio, y en tauto que 
esto se aclaraba había suspendido el 
pago. 

El S r . Belmás contestó que sin e n 
trar eu un ordeu de consideraciones 
que pudiese ser delicado pür el hecho 
de haberse tratado uu asunto que le 
afectaba, sabiendo el Sr. Presidente 
que no habla de asistir á la sesión en 
que la interpelación se explanaba, se 
limitaba á hacer uotar que éste era un 
asunto al que se le había concedido 
más importancia de la que realmente 
tenía y del que todos los Diputados 
tenían exacto conocimiento. Las Orde
naciones anteriores no opusieron obs
táculo alguuo al pago de los servicios 
realizados por estos delineautes y en 
su concepto podía haberse continuado 
eu la misma forma, y al no enten
derlo así el Presidente actual uada te
nía que decir sobro esto punto, porque 
la Diputación es la que debía resolver 
y se reducía á una cuestión de carác

TER personal. Entrando en otro género 
do consideraciones, dijo que al ser 
nombrado visitador del Hospital pro
vincial, se encontró con que las obras 
so hacían eu la forma ordinaria sin te
ner planos del Establecimiento y sin 
unidad do criterio para su ejecución, 
por cuyas razones enteudió que sería 
muy conveniente que al lado de estos 
jornaleros que reciben su salario, h u 
biese dos delineantes que levantaran 
los planos del Hospital é hicioran los 
trabajos que él les indicase para poder 
a s í ejecutar las obras con conocimiento 
decausa y cou un plan unitario, máxime 
cuando estando próximo á reunirse un 
Congreso Iuternacional de Higiene era 
preciso demostrar á los extranjeros 
que ya que el Hospital era malo e x i s 
tían determinados proyectos á la altu
ra do los adelantos moderuos. Siendo 
la sala de consultas un local verdade • 
ramoute iumundo y estando los pabe
llones de tuberculosos en tau pésimas 
coudicioues de higiene, que triste os 
decirlo, pero puede asegurarse que casi 
todos los que allí entran, entran, uo á 
curarse, sino á morir casi indefectible* 
mente, creía que sería altamente bene
ficioso y laudable nombrar estos dos 
empleados que recibieran su salario 
por los servicios que prestaran y que 
bajo su dirección y cou su ayuda for
mulasen determinados proyectos siu 
recargar do esla suerte á los Arquitec
tos provinciales harto agobiados do tra
bajo y que uo podraín realizarlo cou la 
premura quo el caso exigía dado que 
el Cougreso había de reuuirse el pró
ximo mes. Creía él quo no costando 
nada eslo á la Diputación y dado el tin 
nobilísimo que perseguía, al servicio 
del que consagraba su actividad per
sonal y profesional, se había visto con 
gust > por lodos los Diputados y por la 
Ordenación no se había opuesto ningu
na dificultad al pago de estos joruale-
ros y que podía coutiuuarse en tal e s 
tado hasta qne se terminarau los tra
bajos, para lo que faltaba ya muy poco 
tiempo; pero siu embargo, si el Presi
dente ó la Diputación estimaban lo 
coutrario, estaba como siempre á d i s 
posición de la misma y acataría su 
acuerdo por más que estimase que ha
bía coutribuído con este acuerdo á la 
realizacióu de las deseos que á todos 
anima, debiendo sólo advertir que es
tos nombramientos los había consulta
do con el Cuerpo Médico y que lo que 
habían ido haciendo lo ejecutaban 
obedecieudo á sus indicaciones, tenien
do la satisfacción do ver aprobada su 
conducta en las manifestaciones que 

so hicieron en la reunión de dicho 
Cuerpo convocada por la Presidencia, 
respecto á la necesidad de ap >recer en 
la forma más decorosa posible ante el 
próximo Congreso Iuternacional de 
Higiene. 

El Sr Presidente empezó manifes
tando que aplaudía la forma correcta 
on que el S r . Belmás había expuesto 
las observaciones que tuvo por conve
niente, como cumplía á la dignidad de 
la Corporación y á la seriedad del 
debate, y que no había teuido en 
cueuta al suscitarlo la ausencia del se
ñor Belmás exclusivamente, sino la de 
los Visitadores, prolongada durauto 
varias sesiones, aparte do quo ya par-
ticularmeute lo había manifestado que 
encontraba irregular y anacrónico que 
en la lista de jornaleros tigurasen dos 
delineantes,queui por los trabajos que 
realizaban, ni por el sueldo quo perci
bían, podían ser considerados corno ta
les. Al formular la proguuta que diri
gió á la Diputación, uo le movió uin-
gaua auimosidad contra el Sr . Belmás, 
sino s do el deseo de que se determi
nara cou claridad la situación de ostos 
empleados. En cuanto al fondo del 
asunto, aplaudía el celo por el Sr. Bel
más desplegado, poro creía que estaba 
lamentablemente coufundido, por que 
por más que recouociera sus especia-
Ios dotes de aptitud protesioual, uo era 
el Arquitecto de la provincia, sino que 
ésta teuia nombrados y pagaba los su
yos, cuya inteligencia y actividad na
die había puesto en duda, y en con
secuencia, lo hecho por el Sr . Belmás, 
originaba uu doblo gasto uo preciso, 
puesto quo la úuica forma correcta de 
proceder en este asunto, era presentar 
una moción pidiendo que se aumenta
se el número de Arquitectos y deli
ueantes provinciales, si no se creía su
ficientes los que había eu la actuali
dad, á tlu de que la Diputación resol
viera sobre este ex remo, por más 
que él creía que eran suílcieutes los 
que ahora pagaba. Y , eu to lo caso, la 
Diputación podía acordar nombrar á 
los Delineautes de que se trataba como 
de plantilla ó temporeros, siendo eslo 
más franco y hasta más decoroso para 
ellos mismos, pero nunca contiuuar 
en la forma en que estaban, porque de 
esto á hablar de jornaleros de levita, 
no había más que uu paso que debía 
evitarse á todo trance por decoro de la 
Administración provincial. 

El Sr. Belmás hizo la aclaración de 
que los empleados aludidos aparecían 
en la lista de jornales con su verdade
ro nombre y carácter de delineautes. 
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El Sr. Salcedodijo,que la Presiden
cia, con la discreción que la distingue 
y la oportunidad que la caracteriza se 
había anticipad > á lo que él tenía que 
manifestar, debiendo por tanto limitar 
so á preguntar si era cierto que los de
lineantes á que el debate se refería, 
habían estado en la propia casa del 
Sr . Belmás consagrados á trabajos de 
su profesión y si en la lista de jorna
les había respecto á los mismos una 
nota con reparos del Arquitecto, de
biendo, en todo caso, nombrarse una 
Comisión que examinara los trabajos 
por ellos realizados, para si eran cier
tos y útiles que continuasen, y sino 
que cesaran, exigiendo las responsa
bilidades debidas á quien los nombró. 

El Sr. Beltrán dijo, que haciendo 
toda clase do salvedades y sin que en 
sus frases se pudiera de ninguna ma
nera entender que pretendiera infe
rir ofensa alguna que molestase la 
susceptibilidad del Sr . Belmás, enten
día que la mayor parte de los defectos 
no eran sino exageración de buenas 
cualidades y eu el caso presente su 
excesiva laboriosidad y el amorá su 
carácter de Arquitecto, del que nunca 
se despojaba, contraponiéndolo al de 
Visitador y al de Diputado provincial, 
le había inducido erróneamente á veri
ficar un acto antireglamentario por 
propasar las facultades á los Visitado
res conferidas y que solo podía tener 
disculpa en la intención que le anima
ba. Aunque admiraba la previsión del 
Sr . Belmás al nombrar los delinean
tes que levantasen planos para el pró
ximo Congreso Internacional, creía 
que ni esto había de dar ningún títu
lo de gloria á la Diputación, ni se jus
tificaba, porque sería lo mismo que si 
él por su parte nombrara con un suel
do diario a* un pasante suyo como Abo
gado del Hospital, en previsión de los 
pleitos que pudiera tener. Y precisa
mente por consecuencia do esa misma 
exageración, el Sr. Belmás encontra
ba malo el Hospital, sólo porque no 
estaba bocho á su gusto y le inducía 
á realizar, por segunda vez, un acto en 
el que demostraba que si era un A r 
quitecto inteligente, no harmouizaba 
este carácter con el de Diputado. T e r 
minó el Sr. Beltrán, manifestando que 
insistió en las opiniones vertidas por 
él en la sesión anterior, creyeudo que 
debía anularse el nombramiento de 
estos dos delineantes, no p3garlos y 
que si no habían realizados trabajos 
eu beneficio de la provincia, so rein
tegrasen porquieu los uombrúá las ar
cas provinciales, las cantidades que se 
les hubiesen satisfecho. 

El Sr. Belmascoutestó, que por más 
que creía merecer un voto de gracias 
por haberse preocupado y puesto su 
actividad al servicio de la provincia, 
no se oponía á que la Diputacióu acor
dase lo que estimara oportuno, a n u 
lan.I. • el nombramiento de estos deli
neantes, y estaba dispuesto á reinte
grar las cantidades que hubieran per
cibido por los trabajos realizados, po-
uiendo estos gratuitamente á disposi
ción de la Diputación. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Beltrán manifestando que desde 
el momento en que elSr . Belmás apre
cia tal cosa, quedaba salvado el con
flicto y merecería entonces un expre
sivo voto de gracias, el S r . Presidente 
dio por terminado este debate, propo
niendo y acordando la Diputación que 
habiendo realizado estos empleados 
determinados trabajos se les pagase el 
tiempo que hubiesen servido, pero des
tituyéndolos desde aquel mismo ins
tante. 

El Sr. Romero explanó su a n u n 
ciada interpelación acerca del Hospi
tal de San Juan de Dios, en los siguien

tes términos. Dijo que según recorda
rían todos los Sres. Diputados, hacía 
dos sesiones se presentó por él una 
moción respecto á aquel Establecimien
to, no sólo por las cuentas de los gas
tos en él realizados, sino para tratar 
otra multitud de irregularidades que 
en la administración del mismo se ob
servaban. Al efecto do hablar con co
nocimiento más exacto del asunto, 
giró á San Juan de Dios una visita, re
cibiendo un triste desengaño al ver 
que en Establecimiento que ha costa
do á la Diputación 5.500 000 pesetas, 
en vez de ser un edificio maguífico y 
regido por una administración mode
lo, reuniendo todas las condiciones 
exigidas por los adelantos de la cien
cia, se encontró con que no había si
quiera camino y q : o el edificio se e n 
contraba en malísimo estado do con
servación; claro es que del coste del 
Establecimiento no es culpable el V i 
sitador ni siquiera los Diputados a c 
tuales, puesto que fué construido en 
época muy anterior, peros? debía ha
cer notar que desde que se entra por 
la Comisaria y Administración hasta 
los pabellones destinados á ios enfer
mos y la cociua que era de sistema an
tiguo, todo estaba casi completamente 
destruido, pero prescindido do este 
punto, que había do ser tratado por el 
más detenidamente en otras sesiones, 
y entrando solo en la forma en que 
aquel Establecimiento se administra, 
era de observar que no podía ser más 
desastrosa, puesto que ni los fondos se 
repartían equitativamente en propor
ción á las necesidades del Estableci
miento, y á las cautidades consignadas 
en el presupuesto, ni se tenía eu cuen
ta que exagerando en los primeros 
meses del ejercicio, los gastos llega 
n a al final del mismo, no habiendo 
fondos para cubrir los más perentorios, 
y así sucedía que de las 277.373 pese
tas que la Diputacióu consigna en el 
presupuesto para este Establecimiento, 
iban ya gastadas el dia 31 de Enero 
179.139*58 pesetas; es docir, que la 
mayor parte de los meses se había 
gastado 4.338 más de los que corres
pondía y alguuos 5.538, subiendo en 
uuos á la elevada cifra de 13.000 pese
tas y en algunos á la de 17 040*89, i u -
virtiendo por consecuencia 5 385*24 
más de lo debido; igualmente que eu 
los Víveres ocurre en las Camas y ro-
¡tas, en la Botica y en todos los demás 
capítulos, todo lo cual iudica ó que la 
Diputación al formar el prosupuesto 
no tuvo en cuenta las nocesidades del 
Establecimiento ó que por los encar
gados de regirlo, se desnaturalizaba 
las condiciones á que habían do ajus
tarse los gastos realizados en el mis
mo- Y á pesar de tan exorbitantes 
gastos, son tau pésimas las condicio
nes de la alimentación, que alguna vez 
se hau amotiuado por no querer reci
bir la inmunda gozofia que no de otra 
cosa puede calificarse la comida que 
se les preseutaba, y esto si que es ya 
culpa del Visitador porque debía c u i 
dar de averiguar cuál era el motivo 
deque la alimentación fuese tan defi
ciente, puesto que la Diputación pa
gaba como bueuos todos los artículos 
que la compouíau, de cuyo hecho se 
deducía que ó los contratistas no ser
vían los géneros de primera calidad 
como estaban subastados, ó que el con
dimento no se bacía en buenas condi
ciones, en cuyo caso debía despedirse 
á loa encargados de este servicio. Ocu
rría además que las ropas, sábanas, 
etcétera, estaban destrozándose tira
das por el suelo, las mujeres casi com-
pleta mente desuudas, todos los enseres 
sin sitio donde guardarlos y á disposi
ción del primero que llegue, por uo 
existir un armario ni persona que lo 

cuide; todo, en fin, en condiciones que 
acusa una falta completa de interés y 
de celo ó de inteligencia en aquellos 
que por el cargo que desempeñan tie
nen que velar por el buen orden del 
Establecimiento. En cuanto á la luz 
eléctrica sólo en el mes pasado se i n s 
tó 2.120 pesetas, lo cual no es posible 
á no ser que todos á porfía, des le el 
Director hasta el último empleado se 
empeñen en perjudicar los intereses 
provinciales, siendo de advertir que 
este gasto no entra eu aquellos á que 
anteriormente se refirió, pues se paga 
con cargo al presupuesto general. Pues 
bien: á pesar de ser tan evidentes los 
abusos cometidos y la desorganización 
de los servicios, y de que particular
mente en distintas ocasiones han acon
sejado varios Diputados al Visitador 
del Establecimiento que pusiera coto 
á tamaños desmanes, ó si no tenía fuer
za para corregirlos que dimitiera ce-
dieudo el puesto á otro más afortuna
do, no ha podido conseguirse nada y 
mientras se ha suspendido al Director 
y otros varios empleados ha perma
necido en su puesto al que por el c a r 
go que ocupa debo velar por los inte
reses provinciales, como Jefe nato del 
Establecimiento. Y habiéndose obsor-
vado todos estos abusos por el Sr. Pre
sidente de la Diputación en la visita 
últimamente girada, y habiendo tras
cendido los rumores de ostos abusos 
á más elevadas esteras, se hacía de 
todo punto indispensable, ya que el 
Visitador no remediaba todas estas 
irregularidades, que sin que por ella 
se ofendiera su dignidad como Diputa
do, abandonase aquél cargo para el que 
se había incapacitado por su debilidad 
ó por su falta de condiciones de ca
rácter, pudiendo en cambio formar 
parte de otras Comisiones, eu las que 
prostase servicios más útiles, por sus 
especiales aptitudos á la Diputación, á 
cuyo efecto presentaba estasúplica, que 
reproduciría por escrito en forma do 
moción si fuose preciso, pidiendo ade
más que mousualraente y como medi
da general, se imprima y facilite á la 
Diputacióu uota detallada de todos los 
gastos que eu ca la uno de los Estable
cimientos so hace por conducto de los 
Interventores, para que no continúo el 
hecho de que la Diputacióu, uua vez 
votado el presupuesto, ya no se entere 
de la inversión que al mismo se da y 
se corrija los abusos incalificables que 
eu este punto se cometen, reprimién
dose de esta manera, por la acción fis
calizados de todos los Diputados, los 
excesos que por alguien pudieran pre
tenderse, y asi no se daría el caso de 
que hubiera Visitadores que nombra
sen empleados para su servicio, pagán
doles con fondos de la provincia y de 
que se ejecuten gastos tan injustifica
dos como los ocasionados con motivo 
de la iustalaciónde la luz eléctrica, que 
se ha hecho con tal lujo y tal profu
sión, qu» seguramente serán muy po
cos los que tengan tan costosas lámpa
ras como las que se han puesto eu las 
casas particulares de los Estableci
mientos. 

El Sr Presidente se mostró confor
me con la petición del Sr. Romero 
respecto á la impresión de las c u e n 
tas de todos los gastos realizados on 
los Establecimientos ya que no era po
sible presentar á todos los Diputados 
las cuentas originales, que debían que
dar como justificantes en Contaduría,}' 
dijo que ayudaría en todo lo que p u 
diera á este efecto, puesto que su pro
pósito era contribuir con todas sus 
fuerzas á dar la diafanidad posible á 
la administración provincial. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Romero, el Sr . Ducazcal contes
tó que á las observaciones formuladas 

por el Sr. Romero, eu realidad no P ( K 

día contestar otra cosa sino que se ha* 
liaba on un todo conforra» con ella* 
porque ninguno do los cargos form^ 
lados jrdlan dirigirse ni afectar ai a c % 

toal Visitador del Establecimiento. ^ 
cnanto á las malas condiciones del ca* 
mino claro está que no podían i m p ^ 
tarse á ól quo vino á la Diputación 
muchos años después de haberse cons. 
trufdo el Hospital, que como todos sa-
ben empezó siondo Presidente el $ e . 
ñor Moreno Benítez y terminó <>n 
tiempo del Sr. Sardoal. Lo mismo te
nía que decir respecto al estado ruino. 
s> en quo alguuas dependencias del 
edificio se encuentran, debiendo SÍQ 
embargo adv ertir en este punto q U 6 

estos desperfectos no deben extrañar» 
se, pues son inevitables en toda casa 
por largo tiempo deshabitada. Que á 
pesar de ello tuvo necesidad d-> hacer 
el traslado desd« el "iejo Hospital d e 

San Juan de Dios al nuovo. puesto que 
habiendo sido deuuuciado aquél como 
ruinoso en 5 de Marzo de 1888 por el 
Teniente Alcalde del distrito del Hos» 
pital y no habiéndose hecho - aso de la 
denuncia, limitándose áapuntalar al
gunas partes del edificio, cuya seguri
dad que, daba siempre mal garantida, 
especialmente la parte que da á la calle 
del Tinte, pues esta por su pocaanchura 
no tiene casas altas eu que poder apo
yarse, ocurrió siendo Visitador del Es-
tablecimiento un hundimiento que hi
rió á una hermana de San Vicente de 
Paúl, por lo que presentóunoficioásus 
compañeros de Comisión manifestando 
la necesidad del traslado, reiterándole 
en su segundo oficio que posterior
mente formuló al mismo efecto, sobre 
cuy s particulares nada resolvió la 
Comisión sin duda por tener otros 
asuntos más urgentes le que tratar; 
por último, el Gobernador ordenó qne 
so trasladase el Hospital en terniiuo 
de cuarenta y ocho horas, y cumplien
do esta ordon con toda la premura y 
actividad quo le fué posible, se jactaba 
de haberlo hecho en tres horas. Se 
deduce de estos hechos, quo si alguua 
deficiencia existía eu el nuevo edificio 
no puede culpársele de ella ni de ha
ber trasladado los enfermos eu tales 
condiciones, pues lo hizo sólo obede
ciendo órdenes superiores. En lo que 
respecta á la comida, si debía confesar 
que algún día ha podido observarse en 
ella ciertos defectos debidos quizás i 
que el cocinero era nuevo, y por tanto, 
nada acostumbrado á confeccionar esta 
clase de comidas; y lo mismo sucedía 
con las demás observaciones hechas 
por el Sr. Romero respecto á la fal
ta de régimen deutro del Estableci
miento, muy explicable por la natura
leza del mismo y por las personas qué 
en él se acogen, agravadas por la re
sistencia de las mismas á admitir las 
nuevas hermanas de Santa \ua, que 
sustituveron á las de San Vicente. En 
lo que coocierue al supuesto abuso co
metido en la instalación de la luz eléc
trica y al consumo del fluido, debía ob
servar que no podía la instalación ha
cerse sino en determinadas condicio
nes porque realmente es uu Establecí-

j miento público que puede ser visitado 
por personas de alta categoría ante 
las que debe aparecer siquiera media
namente acondicionado; esto aparte do 
que si algúu abuso pudiera existir ©o 
este punto, se había corregido ya de* 
jando sólo una luz eu cada uua de l* s 

habitacionesde losempleados, y deque 
erael Establecimiento proviucial eu qo«? 
monos se había gastado el último me* 
por este concepto. Terminó el Sr. 
cazcal insistiendo en que si algoo* 
cosa tenía el Sr. Romero que d e c j 
contra el Visitador que la expusier* 
en público, pues ni teníanadaque ocui' 
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tar, ni cedíaá nadie el puesto en lo que 
atañe á honradez ni á celo por los in
tereses provinciales, por más que al
guna vez por falta de aptitud hubiera 
podido equivocarse, agregando que en 
su gestión había realizado cuanto h u 
manamente le fué posible, dada la p o -
quedadde medios con quecontaba, como 
lo demuestran lasobras realizadas, en
tre otras, un depósito de 37 metros cú
bicos para agua, el alcantarillado, la 
instalación de luz eléctrica, la habili
tación de 36 dormitorios, 1.342 crista
les, acondicionar la cocina, el frega
dero, el lavatorio, el costurero y dos 
kilómetros y medio de cañerías para 
el amia. 

El Sr . Romero rectificó breve-
mei.te dicieudo q i e no había puesto 
en duda la honradez del Sr. Ducazcal, 
porque si así fuera, le habría retirado 
ya su amistad; pero que sí había ne
gado que tuviera condiciones para des
empañar el cargo de Visitador de un 
Establecimiento, y esta apreciación su
ya se hallaba confirmada absoluta-
mentó por todos, desde la dignidad más 
alta de la Nación, que en una confe
rencia que tuvo con el Presidente le 
indicó la necesidad de corregir los 
abusos que á diario se cometían en 
San Juan de Dios, hasta el Goberna
dor en la visita que giró encontró d e 
ficiencias vordatoramente escandalo
sas en todos los servicios, hasta el 
último Diputado, pues todos le habían 
aomst-jad • particularmente que dimi
tiera un cargo para cuyo ejercicio no 
mostraba aptitudes. 

E l Sr. Presidente manifestó que sí 
era cierto que por determinada perso 
na se le había llamado indicándole la 
necesidad de que corrigiera los abu
sos que en la administración provin
cial pudieran cometerse, pero sin que 
nada lo digera en cuanto á la cuestión 
de personalidades, no dobiendo añadir 
uada sobre este punto, por las condi
ciones especiales de quien tales ad
vertencias lo hizo. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Ducazcal, insistiendo eu lo a n 
teriormente manifestado por él y agre
gando que el Sr. Romero no podía 
prosenlar contra su personalidad dado 
el cargo que ejercía un voto de censu
ra, puesto que habiendo sido uombra-
do por la Comisión do Beneficencia á 
ella Únicamente era á quien corres
pondía retirar ó confirmar la confian
za en él depositada y de expresar el 
Sr. Homero su contraria opinión do 
que todos los Diputados oían fiscales 
de la couducta de sus compañeros, y 
por consecuencia, teuían derecho á for
mular contra ellos en plena Diputa
ción cuantos votos de censura tuvie
ran por conveuieute, por más que por 
ahora no insistiese respecto á este e x 
tremo, limitándose á rogar que por la 
Comisión de Beneficencia se adoptasen 
las medidas oportuuas para que se co 
rrigiese los abusos y deficiencias que 
eu la marcha administrativa del Hos 
pital de San Juan de Dios se notaba 
por todos, especialmente por culpa dol 
Visitador, el Sr. Presidentedió por ter
minada la interpelación promovida por 
el Sr. Romero, y manifestó, que siendo 
los Visitadores órganos de la Comisión 
de Beneficencia, á ésta debían trasla. 
darse las observaciones por aquél apun
tadas, á fin de que en su vista decidie
se lo que estimara más oportuno. 

Entrando en el orden del día, se 
d i o cuenta de uu dictamen de la Comi
sión de Personal, proponiendo la con
firmación del acuerdo adoptado por la 
Provincial, por el que se accede á lo 
solicitado por D. José González G a y o , 
Jefe Clínico de Beneficencia provin
cial, condonándole los quince días de 
suspensión de sueldo que le fué i m 

puesta por no acudir al servicio de 
guardia que le correspondió en la tar
de del 22 de Marzo último. 

El Sr. Romero manifestó que figu
rando en la orden del día la imposi
ción de quince días de suspensión de 
sueldo para el Jefe Clínico D. Antonio 
Zofío, por faltas de asistencia, de con
formidad con lo propuesto por el Sr. De
cano del Cuerpo médico, le extrañaba 
que habiendo sido el castigo impuesto 
por el mismo Jefe, y siu conocer los 
servicios que cada uno pueda prestar, 
se le condone á uno y al otro se le im
ponga, estimando de justicia que de
ben darse facultades al S r . Decano 
para que imponga multas á todo aquel 
que no cumpla con su cometido, por 
más que, según sus noticias, el Sr. Zo
fío es buen funcionario, y debe qui
társele el castigo impuesto, pero que 
do todos modos debían examinarse los 
expedientes personales ele los ¡Jos, 
para que el correctivo fuese impuesto 
con exlricto conocimiento de causa, y 
juo habiéndose expuesto anteriormen

te por algunos Sres. Diputados que en 
el Hospital de San Juan de Dios no 
prestaba servicio ningún Jefe Clínico 
ni Alumno interno, debía reformarse 
el reglamento, fijando los deberes y 
atribuciones de cada uno. 

El Sr. Agustín contestó qrne la Co
misión de ¡'ersoual no había hecho 
más, respecto del Sr. Gayo, que pro
poner la confirmación del acuerdo do 
la Comisión provincial; q i e respecto 
del Sr. Zofío, aunquo lo constaba que 
cumplía con su cargo, como quiera 
que el Profesor médico Sr. López Ce
rezo se queja por faltas do asistencia 
y así lo manifiesta el Sr. Decano, y 
con el fin de no quitar autoridad la 
Comisión de Personal, no ha tenido 
más remedio que imponer el castigo 
propuesto. 

El Sr. Romero roctificó, añadiendo 
que so suspendiese ol juicio de los dos 
Jefes Clínicos, hasta quo se vean sus 
expedientes persouales, previo el in
formo de los Sres Visitadores de los 
Establecimientos en que aquéllos hu
biesen prestado sus servicios. 

El S r . Agustín rectificó manifes
tando que con el fin de quo se esta
blezca igual criterio para los dos Jefes 
Gínicos, en vista do sus expodientes 
persouales, la Comisión retiraba a m 
bas propuestas para resolver con equi
dad y justicia el asunto. 

En su virtud, quedaron retirados 
dichos dictámenes 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerdos. 

Levantar la suspensión de empleo 
y sueldo impuesta al Escribiente de 
las Uflciuas centrales, Ü. Eurique Vi-
vaucos 

Condonar la suspensión do un mes 
de sueldo impuesta al Jefe Clínico, 
D. Florentino Molas. 

Aprobar las convocatorias para cu
brir varias plazas de Alumnos inter
nos supernumerarios de la Beneficen
cia provincial, en sus dos Secciones de 
Medicina y Farmacia, como igualmente 
la designación de los señores que for
maron los Tribunales de exámenes. 

Dada cuenta de otras propuestas 
de la Comisión de Personal, se acordó: 

Concader cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo al Profesor de 
música del Hospicio, D. Gaspar Espi
nosa de los Monteros, debiendo su hijo 
D . Luis sustituirle durante su ausen
cia. 

ídem dos meses de licencia al Pro
fesor médico, D. Francisco Valenzne-
la, entendiéndose quecuarenta y cinco 
días será con sueldo y el resto sin él . 

Ídem cuarenta y cinco días de l i 
cencia por enfermo al Capellán de la 

Beneficencia provincial, D. Pedro Rey 
Haro. 

ídem cuarenta y cinco días de li
cencia por igual cansa al Alumno in
terno do Medicina, D. Alborto Martí
nez López. 

Leída una propuesta declarando 
cesante á i». Miguel Cuadrado, M a 
quinista encargado del motor do va
por dol Asilo de Nuestra Señora do 
las Mercedes, ol Sr Rorralio rogó á 
la Comisión do Personal la rotiraso 
para dar algunos antecedentes r e s 
pecto dol asunto. 

El Sr . Pérez Magnín expuso el 
deseo do que se resolviese esta m i s 
ma tarde, por tratarlo do un empleado 
que no presta servicio bt8.ee dos años, 
y no se puede tolerar que sigí perci
biendo sus naberes. 

El Sr. Borrallo contestó que la 
causa no ha sido otra que la de estar 
enfermo, y para ello ha habido uu su
plente, pagado del bolsillo p a r i c i l a r 
del S r . Cuadrado, á fin do que el ser
vicio no se interrumpiese, pero que 
de acordarse la cesantía, pide la amor-
tiz.tción de esta plaza, y quo con cargo 
á ella no se satisfaga ningún hal>er á 
otra persona quo no sea la nombrada 
por la Diputación. 

El Sr. Navarro de la Lindo expuso 
su opinión en uu to lo conforme con 
la del Sr. ÚorráUo, añadiendo que 
el Sr. Cuadrado se presentó en el Asi
lo, y uo sabe por quiéu no le quisieron 
aceptar sus servicios. 

El S r . Pérez Magnín replicó quo 
según oficia ol Sr Director accidental 
del Asilo, esto funcionario no prestó 
servicio ni uu solo día. y propone se 
amortice la plaza por uoser necesario 
ya el motor. 

El Sr. Diez en nombre de la C o m i 
sión de Persoual, aceptó la supresión 
do la plaza. 

El Sr. Romero hizo algunas obser
vaciones respecto del asunto. 

El Sr. Sr. Borrallo raauifestó que 
es inexacto cuanto se dice en la co
municación y pido que la Diputacióu 
imponga una corrección al empleado 
que la suscribe, incoando un e x p o 
diente. 

El Sr Presidente dijo, que lo pri
mero que había que hacer era no pa
g a r los haberes á nadie que prestase 
servicio como maquinista y acordar la 
suspensión de empleo y sueldo dol se
ñor Cuadrado , desiguando á los seño
res Beltráu y P a n e para que procedau 
á instruir uu expediente eu averigua
c i ó n do si es cierto que dicho emplea
do hace meses quo no presta servicio, 
y en caso afirmativo, se reintegre 
á la Caja por el Sr. Director accidental 
que suscribe el oficio los haberes per
cibidos [or el maquinista duraute el 
tiempo que no prestó servicio, hacien
do constar también si es exacto que se 
presentó en el establecimiento y no se 
le quisieron aceptar sus trabajos. 

Uecha la preguuta correspondien
te, se acordó de conformidad con la 
anterior propuesta. 

Sin discusión, fueron aprobados 
los siguientes dictámenes: 

Declarar cesante ai Jefe Clínico 
D. Juan Antonio González, por aban
dono del servicio, y á los Alumnos in
ternos D. Manuel Pinilla, D. Juan Con
de y Flores, D. Sixto Ruíz Expósito y 
D. Juan Moñino. 

Admitir la dimisión á los Alumnos 
internos de Medicina D. Jacinto Naba-
j o , D. Eustaquio Conti Alvarez, Don 
Carlos Cases y D. Francisco Vigueras 
Laborda. 

Correr la escala entre los Ordenan
zas de la clase de segundos de las Ofi
cinas centrales, para cubrir la vacan
te por defunción de Luis del Campo, 
nombrando para la resulta al o r d e 

nanza raeritotio que figura con el nú
mero 1, José Posada, con el haber 
anual de 730 pesetas. 

Nombrar Procurador de la Benefi
cencia provincial á D. Manuel Gonzá
lez Aguado. 

Desestimar la instancia suscrita por 
D. Mario Quintana, solicitando su r e 
posición en el cargo de Alumno inter
no de Farmacia, de conformidad con lo 
intor.nado por el Sr Decano del Cuer
po médico. 

Declarar cesante al Peón caminero 
Leaudro Martínez, por haber pasado á 
dosempoñar otro destino. 

A petición del Sr. de Blas fueron 
retirados los dictámenes proponiendo 
so desestimen las instancias de D. José 
María Martínez Gómez, Alumno inter
no de Medicina, solicitando ser nom
brado Jefe Clínico interino, y las de 
D. Antonio Fornándoz San Martín y 
D. Luis Felipe Vilas Pérez, que pre
tenden igual cargo, por no existir va
cante alguna. 

Leído el dictamen proponiendo se 
aprueben las propuestas formuladas 
por el Tribunal de exámenes para cu
brir 50 plazas de Alumnos internos 
supernumerarios de Medicina, expi
diendo á los agradados los oportunos 
nombramientos, el Sr. Beltrán mani
festó que en vista del excelente resul
tado obtenido en los ejercicios para la 
provisión de estas plazas, el Tribunal 
hubiese aprobado á 20 más si no se 
hubiesen fijado en 50, y propone se le 
autorice para ampliar eu dicho núme
ro el de los aprobados, á cuyo fin re
mitirá una lista por orden de califica
ción. Así so acordó. 

A petición del Sr . Pérez Maguíu 
quedaron sobre la Mesa todos los de
más asuntos que figurabau en el or
den del día. 

El Sr. Presideute manifestó que ha
bía recibido una Memoria con varias 
indicaciones formuladas por el Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial 
para que sea rreglen los Establecimien
tos, la cual pasará á la Comisión de Be
neficencia para su debido estudio. Res* 
pecio de la Circular que presentó en 
la penúltima sesión, le parecía conve
niente que se discutiese otro día para 
dar lugar á que la estudien todos los 
Sres Diputadcs. También expuso que 
estaban sobre la Mesa las cuartillas 
del proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario vigente, el cual podía 
darse por presentado para discutirlo 
eu la sesión próxima. 

Hecha la pregunta correspondien
te, la Diputación acordó de conformi
dad con ambas propuestas. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifes
tando el Sr . Presideute que la próxi
ma se verificaría el jueves. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
uín. 

untamientos 

Cabanillas de )a Sierra 

E l padrón industrial mandado formar 
por el art. 02 del Reglamento de la c o n 
tribución de 28 de M a y o de 1806, se ha
lla terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días , para oir reclamacio
nes, pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Cabanillas de la Sierra 23 de Marzo 
de 1898.=E1 Alcalde, Eulogio lEspinosa. 

216.—d. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D . Juan Garrote García, Agente ejecutivo por débitos a lavor de la Hacieada. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al año de 1896 á 07, se sacan a pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

K U M R R O 
de 

ordea 

N U M E R O 

•rden 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A * 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

i * 

14 

16 

«7 

30 

ai 30 

»4 

»7 

it 

•7 65 

jK? 

>6 

-íf 

59 

60 

66 

07 

08 

09 

70 

D. Tomás Burgos, una era al sitio de la Arpada, de caber seis 
celemines: linda al S, vereda de Polvoranca; MU, Juana de la 
calie; P., Capellanía de Cristóbal Vega, y N , , herederos de 
Ventura Gómez 

D. Nicasio Burgos, una casa calle de la Caldererh: linda dere
cha. Higinio Vergara; izquierda, Sandalio G a r c í a ; espalda, 
dicho Higinio, y al frente la citada calle 

D. Jo é Basanta, una tierra de tres fanegas, al sitio cuartel de 
En medio: linda S. y M. , con tierra de D. Santos Diez; N. , otra 
de Raimunda Ollas, y P., D. Rogelio Blanco 

Doña Juana da la calle, una tierra en el Cerrajon, de ocho fa 
negas: linda al S . , otra de herederos de Jerónimo Gómez; 
M., herederos d^ Presilla; P., dichos herederos de Jerónimo 
Gómez, y N. , Capellanía de Ana Pontes 

Capellanía de Ana Pontes, una tierra en los Marotos, de seis fa
negas: linda al S . , José Godino; M , Juana de la calle P. , Lu 
ció Godino, v N . , Barranco de los Marotos 

Capellanía de Cristóbal Vega, una tierra en la Arboleda, de 
cinco fanegas: linda al S. Luis Vareas; M . , Saturio Rodríguez; 
P. , Juan Marcos y N . , D Rogelio Blanco. 

D. Hilario Crespo, uua casa calle de la Calderería: linda dere
cha. Cipriano García; izquierda; Saturnino Vara; espalda, 
tierra de Leoncio Gómez, y al frente, la calle 

D. José Crespo, un pajar calle de Alejo: linda derecha, Pablo 
Gómez; izquierda y espalda, Higinio Vergara 

D. Gregorio Diaz, una tierra de tres fanegas, en el Prado C o n 
cejo: linda S . , Saturio Rodríguez, y M., Jerónimo G ó m e z . . . , 

D. Quintin Díaz, una casa calle de Juan Montero, núm. 18: lin 
da derecha Rogelio Rlanco; izquierda, Bernardino Torrejóu; 
espalda, calle de Siete chimeneas, y al frente, la calle de 
Juan Montero 

D. Pablo Gómez, una tierra de dos y media fanegas, en el ca 
mino de la Quinta de San José: jue linda con otras de D. Nar
ciso Herrera Davila 

D. Dionisio G ó m e z , una tierra al sitio de Baldeisidra, de tres 
fanegas: linda O . , otra de Juan Méndez., y no constan más 
linderos 

D. Mariano Gómez Fernández, una tierra en Valdempolo, de 
una fanega: linda S. y M , tierra de herederos de Ventura 
Gómez; P. y N. , Silverio Gómez , 

D . Marcelino Gómez Fernández, una tierra de nueve celemines 
en el camino de la Arboleda: linda S . , el camino; M. , Silverio 
Gómez; P., Rogelio Blanco, y N . , vereda de la Guindada . 

Herederos de Nemesio Gómez, una frontera llamada el huerto, en 
la calle Grande: linda S , la calle; M , frontera de Juana de 
la calle; P. , otra de Demetria Martin, y N , Cayetano López. 

I). Román González, una casa Plazuela de la Fragua; derecha 
y espalda, Rogelio Blanco, izquierda, Ventura A l v a r a d o . . . . , 

D. Mariano Gómez de la Calle , una tierra de dos fanegas, ca 
mino de Pozuelo: linda S , dicho camino; M. , camino carrete 
ro, P. y N . . tierra de Requena 

I) Roque Montero, una casa calle Grande: linda derecha, Bri 
gida Alvarado; izquierdi, frontera del Curato; espalda, de 
Domingo Portillo, y frente, la calle 

D . Crispulo Ortega, una casa en la Plaza de la Constitución 
linda derecha, Aquilino Orgaz; izquierda y frente, la Plaza, y 
espalda, calle de Alejo 

D . Matías Pasero, una tierra en la vereda de las Zorreras, de 
tres fanegas: linda S . , la vereda; M. , José Montero; 1'.. Ma
nuel Martínez, y N. . herederos de Ventura Gómez 

D. Pantaleón Paz', una parte de casa en la jabonería: linda de
recha, Mariano Chicote; izquierda, y espalda, Baltasar Mon 
tero 

D. Eugenio Pasero, una casa en la calle de la Calderería: linda 
derecha, Severo Santos; izquierda, Baltasar Montero; espalda, 
frontera de hered¿ros de José Basanta, y frente la calie 

D. Francisco Pontes, una parte de casa calle de Móstoles: linda 
derecha y espalda, herederos de Román Martin; izquierda 
los mismos herederos, y ai frente la calle 

D. Bernardino Torrejón", una tierra en la Pradera del Moreno, 
de tres fanegas: linda S , Manuel Bravo; M . , Walda Gómez; 
P.. Aniceto Grande, y N . . Teresa Mendoza 

D. Claudio Talavera, una parte de casa en la Jabonería: linda 
derecha Higinio Versara; izquierda, Mariano Chicote, y es 
palda, frontera de Capellanía 

D. Ignacio Vía, una parte de casa en la calle de la Iglesia: que 
linda por todos lados con casas del mismo propietario.. 

D. Higinio Vergara, una tierra de cuatro fanegas, en la suerte 
de camino Pozuelo: linda S. y M . , tteira de D. José Basanta; 
P., el camino, y N . . el mismo Higinio Vergara 

D. Eusebto Vergara, una suerte de cuatro fanegas camino de 
Pozuelo: linda al S . , M . y N . . otra suerte de Higinio Vergara, 
y !'., el citado camino de Pozuelo 

D. Manuel Vergara, una casa calle Grande: linda derecha y es 
palda, Mariano Rodríguez, é izquierda, la de Juan P l a z a . . . . 

L). Leocadio Chacón, una tierra en Juan Pérez, de tres fanecas: 
linda S . , Juan Quirico Gómez; M., José Requena; P. y N. . otra 
de Ramona del Cerro 
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Francisco Maroto. una tierra al s-tio de Valduro de dos fa
negas: l inla al M. , Pedro Alonso, y P.. Pedro Ocana . . . . . . 

D. Rafael Mon.ova. una tierra en Sanchovasco de " h o fanegas, 
linda O . . Manuel Bravo; M. y P.. Isabel Arana y N. . Mana 
Fernández 

Duque de Alcudia, una tierra en el camino de Boadilla á Madrid, 
de 18 fonemas, que linda con dicho camino 

D. Juan Gómez Revuelta, una tierra en la viña de Valdés. de 
una fanegv. que linda con la v i ñ a . . . . 

D. Santos Diez, una tierra de una fanega camino de Leganés: 
cuyos linderos no constan 

Doña Natividad Mócete, una tierra camino de Boadilla, de dos 
fanega;: l inla N. , otra de Manuel Bravo, y P. , herederos de 
Román Martin.. ". 

Doña Adelaida Navarro, una tierra en el Mente de Cuervo, de 
once fanegas: que linda con Jo>é Cuervo y terrenos de la 
V i l l a . 
Francisco Orgaz una tierra en el Ventorro de Móstoles, de 

una y media fanegas, que linda con Inocencia Torrejón y 
Zacarus Rodríguez ; - " V V V 

D. J o é Maurelo, una tierra de cuatro fanega* en la Arboleda 
linda S. , camino de la Fuente; M , Dionisio Gómez P. y N , la 
A-boleda •• • • •••••••• 

D. Vicente García Villanueva. una tierra camino de Fuenlabra-
da, de nueve (anegas: linda S . , M. y N. . tierra de Narciso He 
rrera, v al P., dicho camino • 

D Ignacio Rozas, una tierra en ValJ--mpolo, de dos fanegas 
linda al S . , Torna* Burgos: M. , Silverio Gómez; P.; AgapiK 
Lorenzo, y N. . De netria Maní 1 

D. Andrés Burgos, una casa calle de Juan Montero: linda dere 
cha. Toma* Burgos y Qjintín Diaz; izquierda, Florentina Lau 
rent, y espalda, calle de la Gindada 

D. Ange'l Burgos, una casa calle del Nuncio: linda derecha, la 
casa de los pobles; izquierda, Alejandro Sebastián, y espalda, 
Marta Aguado 

D. Jervasio Cisneros, una casa calle de la Guindada: linda dere-
recha, R vnán González; izquierda, Ventura Alvarado, y espal 
da, la calle 

Doña Rafaela G i m e z , una casa en la Plaza de la Cons'Uución: 
linda derechi y espalda, Francisco P > n t e N y k la i-- ju¡ -rda. 
Bernardino Pachón 

D. Alfonso Herrera, una casa calle de la Zarza: linda derecha, 
José Montero; izquierda, Felipa Manrique, y espalda, Higinio 
Vergara 

D. Manuel Montero, una casa en la calle de la Guindada: linda 
derecha y frente, la calle; izquierda, calle del N U I I C Í J , v es 
palda, casa de ftegino Calle 

D Román Muñoz, una casa calle del Hospital: linda derecha. 
Manuel López; izquierda y espalda, casa de José Basanta 

D. Mariano Magdalena, casa calle de Siete chimeneas: linda de 
recha, Francisco Rojas; izquierda, otra de Quintin Diaz; es 
palda. Bernardino Torrejón, y frente la calle 

Doña Inés Orgaz, una casa en la calle Grande: linda derecha, 
Manuel Burgos, izquierda y espalda, casa de Juana de la calle 

D. Isidoro Talavera. una casa calle de Alejo: linda derecba, ca 
He de Ambrosio; izquierda y espalda, Higinio Vergara 

D. Zacarías Rodríguez, una parte de casa Ventorro en la carre
tera de Extremadura: linda derecha, otra parle de Inocencia 
Torrejón; izquierda y espalda, tierras de vecinos de Móstoles, 
y frente la carretera 

Doña Rita Alvarado, una casa calle Grande: linda derecha, Ma 
nuel Fernández; izquierda, Miguel Millán, y espalda, frontera 
de Francisca Fernandez 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 4 de Abril 
de 1898, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto eu la Instrucción J 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O J . K T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Alcorcón á a de Marzo de 1898. = El Agente ejecutivo, Juan Garrote. 
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Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
H O S P I C I O 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr . .i 11-z. de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta c a 
pital, dictada cou fecha 1 0 del actual en 
los autos del concurso necesario de acree
dores de D . J u l i á n Marqués, se hace sú
ber, que en la J u n t a celebrada el día 31 
de Marzo último, recayó el nombramien
to de Síndicos en D. Francisco Guerrero 
y Barbero, con domicilio en la calle de 
V a l v e r d e , núm. 9, D . J u a n Molí y Aran-
d i g a , en la calle de la A d u a n a , n ú m . 1, y 
D . Pedro Rodríguez Aracil , en la calle 
de Lavapiés , núm. 47, y se previene que 
se haga entrega ¿ los mismos de cuanto 

corresponde al concursado; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 4. de Abril de 1 8 í ) 8 . = V . # B * ~ 
Eusubio Marrín y R u i z . = E I actuario. 
Justo Navarro 70. 

Eosts da Piedad y C$ja ds Atorras 
de ÎYIadrid 

E u este día han ingresado en la Ca)* 
de Ahorro* 274.1*:) peseta* por i-ft* 
imposiciones, y se han satisfecho en Wj 
dias 1, 2 y 3, 327.925 pesetas, a solicita 0 

de 690 imponentes, 2'JO de ellos por saldo-
Madrid 3 d e Abril de 18'JS.=BI D»' 

rector, J o s é A l v a r e z Marino. 

2 1 b \ - « -
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